
AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
EL DIRECTOR (e) REGIONAL DISTRITO CAPITAL SENA 

CONSIDERANDO 
Que la Subdirectora del Centro de Manufactura en Textil y Cuero del SENA, según estudios previos, solicita 
autorización para contratar en la vigencia 2023, SETENTA Y OCHO (78) personas con el siguiente objeto: “Prestar 
los servicios personales de manera autónoma, independiente y temporal, para formar en las competencias de los 
programas de titulada y/o complementaria en los diferentes niveles y especialidades ofertadas por el Centro de 
Manufactura en Textil y Cuero, de forma presencial y/o virtual y en el desarrollo de otras actividades que se deriven 
de la formación, garantizando el cumplimiento del proceso formativo de los aprendices.”. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, 
el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 
de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y 
la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 

Que de acuerdo con la certificación expedida por Director Regional Distrito Capital, en la planta de personal no 
existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la 
contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

A la Subdirectora del Centro de Manufactura en Textil y Cuero a contratar en la vigencia 2023 los servicios de 
SETENTA Y OCHO (78) personas con el siguiente objeto: “Prestar los servicios personales de manera autónoma, 
independiente y temporal, para formar en las competencias de los programas de titulada y/o complementaria en los 
diferentes niveles y especialidades ofertadas por el Centro de Manufactura en Textil y Cuero, de forma presencial 
y/o virtual y en el desarrollo de otras actividades que se deriven de la formación, garantizando el cumplimiento del 
proceso formativo de los aprendices.”. 

Valor: El valor total de la contratación será por valor de El valor total de la contratación será por valor de MIL 
CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE 
PESOS M/CTE ($1.163.499.720). 

CDP: 1123 del 16/01/2023                                                           AUTORIZACION 0310 26/01/2023

Gerardo Arturo Medina Rosas 
Director (e) Regional Distrito Capital – SENA 

Vto Bueno: 
Jose Fernando Franco Hincapié 
Coordinador Grupo Formación Profesional Regional DC 

Revisó: Martha Ruby Badillo Mesa – Profesional Grupo Formación Profesional Regional 

Elaboró: Félix E. Galindo J. – Técnico G-03 – Designado CMTC 



 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA 

EL DIRECTOR (e) REGIONAL DISTRITO CAPITAL SENA 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Centro de Manufactura en Textil y Cuero requiere contratar los servicios 
profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo 
que soportará la futura contratación. 

 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de Manufactura en Textil y Cuero, lo 
indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, este Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar los servicios personales de 
manera autónoma, independiente y temporal, para formar en las competencias de los 
programas de titulada y/o complementaria en los diferentes niveles y especialidades 
ofertadas por el Centro de Manufactura en Textil y Cuero, de forma presencial y/o virtual 
y en el desarrollo de otras actividades que se deriven de la formación, garantizando el 
cumplimiento del proceso formativo de los aprendices”. 

 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos. 

 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de 
las normas de contratación que regulan la materia. 

 
Dada en Bogotá, a los 

 
 

Gerardo Arturo Medina Rosas 
Director (e) Regional Distrito Capital - SENA 

 
Vto Bueno: Jeimy Lorena Pineda Manosalva 
Coordinadora Grupo Regional de Gestión de Talento Humano 

 
Revisó: Freddy Hernán Rodriguez Rueda – Profesional, Despacho Regional 

Elaboró: Félix E. Galindo J. – Técnico G-03 – Designado CMTC 

Anexo: Estudio Previo con Análisis del Sector 
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PLANTILLA ESTUDIO PREVIO 
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIÒN DE 

INSTRUCTORES 
 
 

 
 
 
OBJETO: 

Prestar los servicios personales de manera autónoma, 
independiente y temporal, para formar en las competencias de 
los programas de titulada y/o complementaria en los diferentes 
niveles y especialidades ofertadas por el Centro de 
Manufactura en Textil y Cuero, de forma presencial y/o virtual y 
en el desarrollo de otras actividades que se deriven de la 
formación, garantizando el cumplimiento del proceso formativo 
de los aprendices. 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de 
Manufactura en Textil y Cuero, del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 

 
A partir del Decreto 249 del 2004 las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de las 
Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones 
Regionales y de la Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. Asegurar que las políticas, 
objetivos, estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad se 
cumplan, para garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que en los Centros 
de Formación a su cargo, la selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los 
criterios académicos y técnicos establecidos por la institución. 15. Controlar el cumplimiento de la 
jornada de los instructores de cuarenta y dos y media (42.5) horas semanales, dedicadas en su 
totalidad a la ejecución de las funciones propias de su cargo y que la entidad les programe, y el 
cumplimiento de la dedicación por parte de cada instructor de treinta y dos (32) horas semanales 
en actividades directas de Formación Profesional Integral. 

 
Por su parte y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se modifica la 
estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que los Centros de 
Formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 
profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos. 
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Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de manofactura en textil y cuero - 
SENA- Regional Distrito Capital, tiene necesidades del orden administrativo, de formación y de 
gestión en la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin de generar el cumplimiento eficaz y 
oportuno de las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 de la Constitución 
Política de Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la Entidad. 
Este es el objetivo a satisfacer con la presente contratación. 

 

FORMACIÓN TITULADA 
  

NIVEL DE FORMACIÓN METAS CUPOS 
Otra Titulada (operarios) 2.400 

Técnico Presencial 1.259 
Técnico Virtual 285 

Técnico Integración 454 
Total Técnico 1.998 

FORMACION LABORAL 4.398 
Tecnólogo Presencial 480 

Tecnólogo Virtual 722 
FORMACION TECNÓLOGO 1.202 

TOTAL TITULADA 5.600 
 

 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 2023 

NIVEL DE FORMACION CUPOS APRENDICES 

Complementaria Presencial 16.199 11.947 
Bilingüismo Presencial 660 330 

Total Complementaria Presencial 16.859 12.277 
Complementaria Virtual 35.840 28.672 

Bilingüismo Virtual 6.400 5.120 
Total Formación Virtual 42.240 33.792 

TOTAL FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 59.099 46.069 
 

De acuerdo a la ley 119 de 1994 por la cual se reestructura el Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA, este está encargado de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. 
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Así las cosas, la educacion regulada presencial y/o virtual del SENA es el programa que permite el 
acceso de estudiantes a la formación profesional integral que ofrece el SENA, desarrollándola de 
manera presencial y/o virtual en el centro de manofactura y textil, favoreciendo la pertinencia y la 
calidad de la formación, y generando mejores oportunidades a los aprendices para su incursión en 
el mercado laboral colombiano. 

 
Teniendo en cuenta que el programa de educacion regulada presencial y/o virtual del SENA se 
encuentra dirigido a ofrecer la mejor formacion tecnica y tecnologica de colombia, a través de 
distintas carreras y cursos complementarios, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA debe 
garantiar la educación continua de los mismos ajustados al cronograma de actividades del 
calendario académico, razón por la cual el plazo del contrato deberá armonizarse con el calendario 
académico. 

 
De conformidad con el decreto 249 de 2004 “ por el cual se modifica la estructura del servicio 
nacional de aprendizaje SENA, en el articulo 4 Señala como funciones de la direccion general, entre 
otras, las siguientes : Determinar el calendario académico y de labores de los Centros y Programas 
de formación profesional, la duración de las sesiones de formación profesional, así como la duración 
de la formación de los programas, esto último previo concepto del Comité de Formación Profesional. 

 
Que la resolucion 2198 de 2019 establece la calificacion, los niveles de los programas de formacion, 
su denominacion y duracion, las modalidades de formacion y otras condiciones especiales 
relacionadas con el acceso a la formacion profesional integral en el SENA. 

 
Se define los periodos de formacion profesional integral en la entidad y total de dias habiles de cada 
vigencia academica para el año 2023 y para efectos de planear la adecuada utilizacion de los 
recursos disponibles en la entidad, se precisa las fechas de iniciacion y terminacion durante el año 
2023. 

 
El numero de dias dedicados a actividades directas de formacion en vigencia 2023, será lo 
estipulado en el horario academico que se establecerá de lunes a sabado y sera de doscientos 
cuarenta y ocho dias (248). 

 
El SENA en el cumplimiento de sus funciones administrativas de apropiar métodos, medios y 
estrategias dirigidas a la maximización de la cobertura y la calidad de la formación profesional 
integral, la presente contratacion el centro de manufactura en textil y cuero, busca contar con 
instructores idoneos que presten sus servicios personales de carácter temporal para impartir 
formacion profesional integral de forma presencial y/o virtual y otras acciones que se deriven de la 
formacion para atender la formacion, en ese orden de ideas, la contratación de instructores y/o 
personal calificado permita brindar formación técnica laboral de calidad a los y las estudiantes, en 
programas pertinentes con el desarrollo nacional, regional y local. 

 
Estos contratos contribuyen a los logros del plan de accion del Sena con la movilidad educativa y 
laboral de las personas, aportando tecnicamente desde el SENA a la construccion e implementacion 
del Sistema Nacional de cualificaciones , el cual se define como un conjunto de políticas, 
instrumentos, componentes y procesos necesarios para alinear la educación y formación a las 
necesidades sociales y productivas del país y que promueve el reconocimiento de aprendizajes, el 
desarrollo personal y profesional de los ciudadanos, la inserción o reinserción laboral y el desarrollo 
productivo del país. El Sistema Nacional de Cualificaciones, a través de sus 6 componentes y 3 
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vías de cualificación, articula los esfuerzos del sector formativo con el sector laboral, para favorecer 
la gestión y el cierre de brechas de capital humano en Colombia y así mejorar la competitividad 
empresarial, la productividad laboral, la pertinencia de la oferta educativa / formativa, el empleo y el 
bienestar de los trabajadores. 

 
El plan nacional de desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida” tiene como objeto 
el de fortalecer la democracia; asegurar que todas las personas puedan ejercer sus derechos desde 
la oportunidad de participar en el diseño, ejecución, evaluación y cambio de las decisiones que 
harán sabrosa su existencia. Este objetivo no es un sueño sino una necesidad que encuentra 
senderos trazados en este PND 2022-2026. Busca que hombres, mujeres, niños, niñas, jóvenes y 
ancianos sientan la protección de la sociedad en su conjunto y experimenten la posibilidad de 
ampliar los márgenes de libertad para decidir su vida, en medio del respeto por los derechos de 
todos los demás, y en la conciencia de sus obligaciones para con la sociedad y la tierra que los 
acoge y que los cuida. Qué los trabajadores, de forma independiente de su condición sexual, etaria, 
del color de su piel, de sus ideas, puedan sentir el placer del trabajo como el camino de la dignidad 
y que los empresarios y productores, hombres y mujeres, encuentren en la ganancia justa y en la 
redistribución de los beneficios su propia satisfacción y felicidad. 

 
La planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y 
asignada al Centro de Manufactura en Textil y Cuero, correspondiente a 39 instructores, no cuenta 
con el personal suficiente para asumir las actividades de Formación Profesional en armonía con 
las metas plantedas para la vigencia 2023. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que para la vigencia 2023 se encuentran habilitados 5600 cupos 
para el desarrollo de los niveles: operario, tecnicos y tecnologos en modalidad presencial y virtual y 
complementaria presencial, de igual manera El SENA – Centro de Manufactura Textil y Cuero 
estableció que se requiere contratar ciento dos (102) instructores de tiempo completo, para atender 
la formación técnica durante el proceso de formación, en consecuencia se requiere de la 
contratación de ciento dos (102) instructores para dar cabal cumplimiento a las metas de la vigencia 
2023. 

 
De otra parte, el artículo 32 de la ley 80 de 1993, señala que los contratos de prestación de 
prestación de servicios son una modalidad a través de la cual las entidades estatales pueden 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad y sólo 
pueden celebrarse con personas naturales cuando las actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados, guardando concordancia con lo 
establecido en el artículo 123 de la Constitución Política en cuanto autoriza que los particulares 
temporalmente desempeñen funciones públicas. 

 
Ahora bien, el contrato de prestación de servicios es una de las formas excepcionales y temporales 
a través de la cual los particulares pueden desempeñar funciones públicas, y su fin es satisfacer 
necesidades especiales de la administración que no pueden estar previstas en la planta de personal. 

 
El Centro de Manufactura en Textil y Cuero para cumplir con la formación de los aprendices, 
requiere contar con los equipos ejecutores que garanticen la calidad de la formación y por ello se 
hace necesario la contratación de instructores. La anterior necesidad de contratación quedó 
evidenciada y sustentada en el Plan de contratación y Metas de 2023, de acuerdo con la oferta de 
formación titulada presencial, virtual y complementaria. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304&32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304&0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125&123
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Respecto a los lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - 
DAFP y la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 
del 29 de diciembre de 2022, el Comité de Dirección del Servicio Nacional de Aprendizaje en reunión 
realizada el 11 de enero de 2023 ratificó lo expresado sobre el tema en la Circular No. 3-2022- 
000192 del 9 de noviembre de 2022. 

 
Para ratificar estos plazos máximos indicados en la Circular 192 de 2023 y los demás lineamientos 
impartidos en ella sobre ese tema, el Comité de Dirección tuvo en cuenta los siguientes aspectos, 
entre otros, que podrán ser utilizados como justificación general de la duración de los contratos, 
además de la especifica que debe realizar el ordenador del gasto para cada contrato: 

 
- El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 
diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, 
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que 
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos 
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está 
entidad sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 
la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 

 
- El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación 
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta 
la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el 
costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 

 
- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas 
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y 
estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta 
permanente 

 
- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas 
de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación. 

 
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la 
obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, 
durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores 
necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se 
provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la 
entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 
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- La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 

 
- La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la 
necesidad de conocimientos especializados”. 

 
- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la 
Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la 
necesidad de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización 
de actividades operativas, logísticas o asistenciales”. 

 
- El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos 
contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 
temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado (….). 

 
Teniendo en cuenta que para dar cumplimiento al total de las metas asignadas al centro de 
formación en los niveles: operario, tecnicos y tecnologos en modalidad presencial y virtual y 
complementaria presencial, se requiere contratar ciento dos (102) instructores de tiempo completo 
por un periodo de diez (10) meses y quince (15) dias y que el presupuesto asignado en la apertura 
presupuestal solo coresponde a la contratación de los instructores que atenderán los grupos pasan 
2022-2023 y los grupos que ingresan en primer trimestre 2023 y que dicho presupuesto no es 
suficiente para realizar la contratación requerida, el centro se ve en la necesidad de ajustar la 
contratatación a veinticho (28) instructores por el término de tres (3) meses y cincuenta (50) 
instructores por termino de cuatro (4) meses. 

 
Numero de consecutivo del PAA utilizado para la presente contratación 

 
11_9212_ 007 11_9212_ 008 11_9212_ 009 11_9212_ 010 11_9212_ 011 
11_9212_ 012 11_9212_ 013 11_9212_ 014 11_9212_ 015 11_9212_ 016 



7 

 

 

 

11_9212_ 017 11_9212_ 018 11_9212_ 019 11_9212_ 020 11_9212_ 021 
11_9212_ 022 11_9212_ 023 11_9212_ 024 11_9212_ 025 11_9212_ 026 
11_9212_ 027 11_9212_ 028 11_9212_ 029 11_9212_ 030 11_9212_ 031 
11_9212_ 032 11_9212_ 033 11_9212_ 034 11_9212_ 035 11_9212_ 036 
11_9212_ 037 11_9212_ 038 11_9212_ 039 11_9212_ 040 11_9212_ 041 
11_9212_ 042 11_9212_ 043 11_9212_ 044 11_9212_ 045 11_9212_ 046 
11_9212_ 047 11_9212_ 048 11_9212_ 049 11_9212_ 050 11_9212_ 051 
11_9212_ 052 11_9212_ 053 11_9212_ 054 11_9212_ 055 11_9212_ 056 
11_9212_ 057 11_9212_ 058 11_9212_ 059 11_9212_ 060 11_9212_ 061 
11_9212_ 062 11_9212_ 063 11_9212_ 064 11_9212_ 065 11_9212_ 066 
11_9212_ 067 11_9212_ 068 11_9212_ 069 11_9212_ 070 11_9212_ 071 
11_9212_ 072 11_9212_ 073 11_9212_ 074 11_9212_ 075 11_9212_ 076 
11_9212_ 077 11_9212_ 078 11_9212_ 079 11_9212_ 080 11_9212_ 081 
11_9212_ 082 11_9212_ 083 11_9212_ 084 11_9212_ 085 11_9212_ 086 
11_9212_ 087 11_9212_ 088 11_9212_ 089 11_9212_ 090 11_9212_ 091 
11_9212_ 092 11_9212_ 093 11_9212_ 094   

 

De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 192 del 2022, firmada por el Director 
General en la cual se menciona que la contratación de prestación de servicios debe realizarse 
únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta de 
personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón a 
que el Centro no cuenta en su planta con el personal suficiente, por lo que se requiere contratar los 
siguientes instructores, para que ejecute el objeto relacionado inicialmente. 

 

NIVEL PROGRAMA - CODIGO - VERSION DURACION INSTRUCTOR ES 
CONTRATO 

 
OPERARIO 

MANEJO DE MAQUINARIA DE CONFECCION 
INDUSTRIAL PARA ROPA EXTERIOR - 935105 VERSION 1 

 
CUATRO (4) MESES 

 
30 

 
TECNICO 

 
ASESORIA COMERCIAL - 631101 VERSION 2 

 
TRES (3) MESES 

 
3 

 
TECNICO 

 
ASESORIA COMERCIAL - 631101 VERSION 2 

 
CUATRO (4) MESES 

 
4 

 
TECNICO 

CONTROL DE CALIDAD EN CONFECCIÓN INDUSTRIAL - 
935500 VERSION 1 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

 
TECNICO 

INTEGRACIÓN DE OPERACIONES LOGÍSTICAS - 137136 
VERSION 1 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

 
TECNICO 

INTEGRACIÓN DE OPERACIONES LOGÍSTICAS - 137136 
VERSION 1 

 
CUATRO (4) MESES 

 
4 

 
TECNICO 

MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS DE CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL - 837151 VERSION 1 

 
TRES (3) MESES 

 
1 
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TECNICO 

MARKETING DIGITAL PARA EL SISTEMA MODA - 135329 
VERSION 1 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

 
TECNICO 

PATRONAJE INDUSTRIAL DE PRENDAS DE VESTIR - 
524500 VERSION 3 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

 
TECNICO 

TRAZO Y CORTE INDUSTRIAL DE MATERIAL TEXTIL - 
935200 VERSION 1 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

 
TECNOLOGO 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE - 228118 
VERSION 1 

 
CUATRO (4) MESES 

 
2 

 
TECNOLOGO 

 
CONFECCIÓN INDUSTRIAL - 922502 VERSION 100 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

 
TECNOLOGO 

COORDINADOR DE PROCESOS LOGISTICOS - 121523 - 
VERSION 2 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

 
TECNOLOGO 

DESARROLLO DE COLECCIONES PARA LA INDUSTRIA DE 
LA MODA - 524300 VERSION 1 

 
CUATRO (4) MESES 

 
2 

 
TECNOLOGO 

 
DESARROLLO PUBLICITARIO - 124100 VERSION 1 

 
CUATRO (4) MESES 

 
2 

 
TECNOLOGO 

 
GESTIÓN DE MERCADOS - 621113 VERSION 1 

 
TRES (3) MESES 

 
2 

 
TECNOLOGO 

 
GESTIÓN DE MERCADOS - 621113 VERSION 1 

 
CUATRO (4) MESES 

 
3 

 
TECNOLOGO 

PRODUCCION DE CALZADO Y MARROQUINERIA - 
922501 VERSION 100 

 
CUATRO (4) MESES 

 
1 

 
TECNOLOGO 

 
QUIMICA TEXTIL - 934403 VERSION 1 

 
CUATRO (4) MESES 

 
1 

 
TECNOLOGO 

SUPERVISIÓN EN PROCESOS DE CONFECCIÓN - 922500 
VERSION 1 

 
CUATRO (4) MESES 

 
1 

COMPLEMENT 
ARIA 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE VIRTUAL - 
228118 VERSION 1 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

COMPLEMENT 
ARIA 

 
GESTIÓN DE MERCADOS - 621113 VERSION 1 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

COMPLEMENT 
ARIA 

MANEJO DE MAQUINARIA DE CONFECCION 
INDUSTRIAL PARA ROPA EXTERIOR - 935105 VERSION 1 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

COMPLEMENT 
ARIA 

MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS DE CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL - 837151 VERSION 1 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

COMPLEMENT 
ARIA 

MARKETING DIGITAL PARA EL SISTEMA MODA - 135329 
VERSION 1 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

COMPLEMENT 
ARIA 

TRAZO Y CORTE INDUSTRIAL DE MATERIAL TEXTIL - 
935200 VERSION 1 

 
TRES (3) MESES 

 
1 

 
 
COMPETENCIA 
CLAVE - 
TRANSVERSAL 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE - 228118 
VERSION 1 
EJERCER DERECHOS FUNDAMENTALES DEL TRABAJO EN 
EL MARCO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y LOS 
CONVENIOS INTERNACIONALES 

 
 
 
 
TRES (3) MESES 

 
 
 
 

2 
 
COMPETENCIA 
CLAVE - 
TRANSVERSAL 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE - 228118 
VERSION 1 
ETICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CULTURA DE 
PAZ. 

 
 
 
TRES (3) MESES 

 
 
 

2 
COMPETENCIA 
CLAVE - 
TRANSVERSAL 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE - 228118 
VERSION 1 
ACTIVIDAD FÍSICA Y HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE. 

 
 
TRES (3) MESES 

 
 

1 
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COMPETENCIA 
CLAVE - 
TRANSVERSAL 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE - 228118 
VERSION 1 
CULTURA EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL. 

 
 
TRES (3) MESES 

 
 

1 
 
BILINGUISMO 

 
BILINGUISMO - PRESENCIAL - Circular No. 206 de 2018 

 
TRES (3) MESES 

 
3 

TOTAL 78 
 
 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de manufactura en textil y cuero, la alternativa legal 
con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

 
2. Obligaciones Específicas: 

 
1. EL CONTRATISTA deberá cumplir con las horas establecidas en la programación mensual 

asignada por la Coordinación Académica o quien haga sus veces. 
2. EL CONTRATISTA se compromete a entregar a la Supervisión del Contrato, el quinto (5) 

día hábil de cada mes, los documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo 
concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social (Salud – Pensión – 
ARL) durante la vigencia de 2023 con el Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA”. 

3. Reintegrar los materiales y equipos y presentar la paz y salvo correspondiente para el último 
pago. 

4. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de 
las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de 
Formación Profesional Integral. 

5. Presentar los reportes de notas de los aprendices y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 

6. Reportar oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las 
acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados 
por aprendices a quienes imparte Formación Profesional. 

7. Registrar en el sistema Sofía Plus, en los plazos establecidos por la Coordinación 
académica, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso 
formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación de las rutas de 
aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, 
entre otros. 

8. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de 
formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 

9. Cooperar en procesos de promoción y publicidad de los Programas de Formación 
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Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por 
el Centro de Formación dentro o fuera de las instalaciones del Complejo Sur y participar en 
Proyectos de Cooperación Nacional e Internacional que tengan relación con las actividades 
del Centro de Formación. 

10. Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción idónea consigo 
mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el 
contexto social y productivo en el cual está inmerso el programa de formación, deben 
participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas 
tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales 
y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 

11. Realizar la implementación, seguimiento y evaluación del Plan Mentor del Centro, orientado 
a minimizar la deserción de los aprendices en la formación titulada. 

12. Apoyar la elaboración de las evaluaciones técnicas dentro de los procesos de contratación 
pública relacionados con elementos propios de la Formación Profesional del Centro de 
Manufactura en Textiles y Cuero, haciendo parte activa del comité evaluador cuando se 
requiera. 

13. Brindar apoyo técnico a la supervisión de contratos que impliquen servicios o entrega de 
elementos propios de la Formación Profesional cuando se requiera. 

14. Participar activamente en el logro de los indicadores de alta calidad establecidos para el 
Centro de Formación. 

15. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación, así como el aseo y cuidado de 
los equipos y elementos que hacen parte de estos. 

16. Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas 
y/o pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen 
y se requiera. 

17. Participar en los comités de evaluación y seguimiento a los aprendices cuando se requiera. 
18. Participar en los proyectos de investigación, innovación y desarrollo aprobados al Centro 

para la vigencia 2023 y según las líneas programáticas de SENNOVA, deberán realizar el 
seguimiento, producción académica, informes técnicos de avance y de resultados de los 
proyectos donde se encuentren vinculados. 

19. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del contrato. 

20. Participar en el Proceso de Auto Evaluación de los programas de formación impartidos por 
el Centro. 

21. Los instructores de Formación Titulada Virtual y Complementaria Virtual; apoyaran la 
ejecución de la formación que se le asigne para el acompañamiento de aprendices en 
Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, según lo descrito en la Guía Orientaciones para 
la Formación Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, entregado por la Dirección de 
Formación Profesional. 

22. Participar activamente en las transferencias y actividades impartidas por el Centro de 
Formación en relación con los sistemas de gestión (SIGA, MIPG) con los que cuenta la 
Entidad y liderar las acciones respectivas para el cumplimiento de los lineamientos, 
generando las correspondientes evidencias de participación en las mismas. 

23. Dar cumplimiento a los protocolos de Bioseguridad establecidos en las normas y los 
lineamientos del Gobierno Nacional, los Ministerios de Trabajo y de Salud y Protección 
Social, el Departamento Administrativo de la Función Pública, la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), el Protocolo Nacional del SENA, y las disposiciones de las autoridades 
Departamentales y Municipales de la jurisdicción. 

24. Aplicar los procesos y procedimientos establecidos por la entidad para la Gestión 
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Documental relacionada con el objeto del contrato. 
25. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar: 

 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales: 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 
 

NIVEL 
PROGRAMA - 

CODIGO - VERSION 
 

EDUCACIÓN 
 

EXPERIENCIA 
  CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA CÓDIGO NORMA DE 
  LABORAL 290601235 COMPETENCIA LABORAL 
  CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA 290601235 
  OCUPACIONAL 92: SUPERVISORES Y CUARENTA Y DOS (42) MESES DE 
  OCUPACIONES TÉCNICAS DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
  PROCESAMIENTO Y FABRICACIÓN DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA (30) 
  GRUPO 921: SUPERVISORES DE MESES DE EXPERIENCIA 
  PROCESAMIENTO. SUBGRUPO 9216: RELACIONADA CON EL 
  SUPERVISORES, PROCESAMIENTO O EJERCICIO DE LA OPERACIÓN DE 
  TEXTIL O GRUPO 922: SUPERVISORES LA CONFECCIÓN INDUSTRIAL Y 
  DE FABRICACIÓN Y ENSAMBLE. DOCE 
  SUBGRUPO 9225: SUPERVISORES DE (12) MESES EN DOCENCIA. 
  FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE ALTERNATIVA 1 TREINTA Y SEIS 
  TELA, CUERO Y PIEL. (36) MESES DE EXPERIENCIA 
  CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
  OCUPACIONAL 93: OPERADORES DE VEINTICUATRO (24) MESES DE 
  MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO Y EXPERIENCIA RELACIONADA 
  FABRICACIÓN Y ENSAMBLADORES CON EL EJERCICIO DE LA 
  GRUPO 935: OPERADORES DE OPERACIÓN DE LA CONFECCIÓN 
  MÁQUINAS Y TRABAJADORES INDUSTRIAL Y DOCE (12) MESES 
  RELACIONADOS CON LA FABRICACIÓN EN DOCENCIA. 
  DE PRODUCTOS DE TELA, PIEL Y ALTERNATIVA 2 TREINTA (30) 
  CUERO. SUBGRUPO 9351: MESES DE EXPERIENCIA 
  OPERADORES DE MÁQUINAS PARA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
  COSER. (VER ANEXO C.N.O) DIECIOCHO (18) MESES DE 
  ALTERNATIVA 1 TÍTULO DE TÉCNICO EXPERIENCIA RELACIONADA 
  PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO CON EL EJERCICIO DE LA 
  DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA OPERACIÓN DE LA CONFECCIÓN 
 MANEJO DE INDUSTRIAL Y AFINES; O DISEÑO. VER INDUSTRIAL Y DOCE (12) MESES 
 MAQUINARIA DE ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA) EN DOCENCIA. 
 CONFECCION ALTERNATIVA 2 TÍTULO DE ALTERNATIVA 3 VEINTICUATRO 
 INDUSTRIAL PARA TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
 ROPA EXTERIOR - DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
OPERARIO 935105 VERSION 1 INDUSTRIAL Y AFINES; O DISEÑO; O DOCE (12) MESES DE 
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  ADMINISTRACIÓN; U OTROS 

PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS 
ARTES. VER ANEXOS: (N.B.C.), 
(TITULOS SENA) 
ALTERNATIVA 3 TÍTULO DE 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 
DE: INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; 
O DISEÑO. (VER ANEXO N.B.C) 
TARJETA PROFESIONAL EN LOS 
CASOS EXIGIDOS POR LA LEY. 

EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE LA 
OPERACIÓN DE LA CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TECNICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASESORIA 
COMERCIAL - 
631101 VERSION 2 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 260101034 
ALTERNATIVA 1. TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE: 
ADMINISTRACIÓN; O ECONOMÍA; O 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. 
ESTOS TECNÓLOGOS DEBEN ESTAR 
ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU 
DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS 
OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO: TECNÓLOGOS EN 
MERCADEO, GESTIÓN DE MERCADOS, 
GESTIÓN EMPRESARIAL, GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
ALTERNATIVA 2. TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA 
ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO EN: ADMINISTRACIÓN, 
ECONOMÍA O INGENIERÍA INDUSTRIAL 
Y AFINES. ESTAS PROFESIONES 
DEBEN ESTAR ASOCIADAS A LOS 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE 
IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO Y SE 
CITAN LOS TÍTULOS OBTENIDOS, 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO: 
INGENIERO DE MERCADOS, 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 
MERCADÓLOGO, PROFESIONAL EN 
MERCADEO Y PUBLICIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
260101034 
ALTERNATIVA 1 TREINTA (30) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE VENTASY 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2 VEINTICUATRO 
(24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE VENTASY 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TECNICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONTROL DE 
CALIDAD EN 
CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL P/V - 
935500 VERSION 1 

 
CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 290601231 
ALTERNATIVA 1 TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; O DISEÑO. (VER 
ANEXO N.B.C) 
ALTERNATIVA 2 TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; O DISEÑO. (VER 
ANEXO N.B.C) 
ALTERNATIVA 3 TÍTULO DE 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 

CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
290601231 
ALTERNATIVA 1 TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES VEINTIOCHO (24) 
MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
OCHO (12) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2 TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES VEINTIOCHO (28) 
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  DE: INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; 

O DISEÑO. (VER ANEXO N.B.C) 
MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
OCHO (8) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 3 VEINTICUATRO 
(24) MESES DE EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES DIECIOCHO (18) 
MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TECNICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INTEGRACIÓN DE 
OPERACIONES 
LOGÍSTICAS - 
137136 VERSION 1 

 
 
 
 
 
 
 
CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 210101059 
ALTERNATIVA 1: 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O 
ADMINISTRACIÓN. (VER ANEXO N.B.C) 
ALTERNATIVA 2: 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; O 
ADMINISTRACIÓN. (VER ANEXO N.B.C) 

CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
210101059 
PARA ALTERNATIVA 1: 
TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE GESTIÓN 
LOGÍSTICA Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA. 
PARA ALTERNATIVA 2: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE GESTIÓN 
LOGÍSTICA Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 

 
 
 
 
 
 
TECNICO 

 
 

MANTENIMIENTO 
DE MÁQUINAS DE 
CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL - 
837151 VERSION 1 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 290601021 
TÉCNICO EN MECÁNICA DE MÁQUINAS 
DE CONFECCIÓN INDUSTRIAL 
TECNÓLOGO EN MECÁNICA 
INDUSTRIAL 
INGENIERO ELECTRÓNICO 
INGENIERO INDUSTRIAL. 

CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
290601021 
DOS AÑOS DE VINCULACIÓN 
LABORAL CON EL ÁREA DE SU 
PROFESIÓN 
UN AÑO DE EXPERIENCIA EN 
DOCENCIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TECNICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARKETING 
DIGITAL PARA EL 
SISTEMA MODA - 
135329 VERSION 1 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 260101055 
ALTERNATIVA 1: 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 
DE: ADMINISTRACIÓN; O PUBLICIDAD Y 
AFINES; O DISEÑO; O MERCADEO; O 
COMUNICACIÓN. 
ALTERNATIVA 2: 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: ADMINISTRACIÓN; 
O PUBLICIDAD Y AFINES; O DISEÑO; O 
MERCADEO; O COMUNICACIÓN. 

CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
260101055 
ALTERNATIVA 1: 
TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA GESTIÓN DE 
MERCADOS Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
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   EXPERIENCIA RELACIONADA 

DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA GESTIÓN DE 
MERCADOS Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA.TARJETA 
PROFESIONAL EN LOS CASOS 
EXIGIDOS POR LA LEY. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TECNICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PATRONAJE 
INDUSTRIAL DE 
PRENDAS DE 
VESTIR P/V - 
524500 VERSION 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 290601217 
ALTERNATIVA 1: CERTIFICADO DE 
TÉCNICO EN EL ÁREA OCUPACIONAL 
52: OCUPACIONES TÉCNICAS Y 
ESPECIALIZADAS EN ARTE, CULTURA, 
ESPARCIMIENTO Y DEPORTE. GRUPO 
524: DISEÑADORES. SUBGRUPO 
5245: PATRONISTAS DE PRODUCTOS 
DE TELA CUERO Y PIEL. (VER ANEXO 
C.N.O) 
ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE: DISEÑO. 
(VER ANEXO N.B.C) 
ALTERNATIVA 3: TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE: DISEÑO (VER 
ANEXO 
N.B.C) 
ALTERNATIVA 4: TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE: 
DISEÑO. (VER ANEXO N.B.C). 

CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
290601217 
ALTERNATIVA 1: CUARENTA Y 
DOS (42) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA 
(30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DEL PATRONAJE 
PARA LA CONFECCIÓN Y 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2: TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
(24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DEL PATRONAJE 
PARA LA CONFECCIÓN Y 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 3: TREINTA (30) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DEL PATRONAJE 
PARA LA CONFECCIÓN Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 4: VEINTICUATRO 
(24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DEL PATRONAJE 
PARA LA CONFECCIÓN Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TECNICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
TRAZO Y CORTE 
INDUSTRIAL DE 
MATERIAL TEXTIL - 
935200 VERSION 1 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 290601228 
ALTERNATIVA 1 TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL LABORAL EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 
DE: INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES 
VER ANEXOS: (N.B.C.) (TITULOS SENA) 
ALTERNATIVA 2 TITULO DE 
TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE: DISEÑO O 
INGENIERÍA Y AFINES. VER 
ANEXOS:(N.B.C) (TITULOS SENA) 
ALTERNATIVA 3 TITULO PROFESIONAL 

CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
290601228 
ALTERNATIVA 1 TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DEL TRAZO Y 
CORTE EN CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2 TREINTA (30) 
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  EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 

CONOCIMIENTO DE: DISEÑO O 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES 

MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DEL TRAZO Y 
CORTE EN CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 3 VEINTICUATRO 
(24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DEL TRAZO Y 
CORTE EN CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TECNOLOGO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE - 
228118 VERSION 1 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 220501096 
TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN 
SISTEMAS Y AFINES, CON 
CONOCIMIENTOS EN: 
* SISTEMAS DE GESTIÓN DE BASES DE 
DATOS. 
* LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN 
ORIENTADOS A OBJETOS (C#, JAVA, 
JAVASCRIPT, PHP, PYTHON, RUBY). 
* PLATAFORMAS DE DESARROLLO 
PARA MÓVILES. 
* CONOCIMIENTO DE MODELOS Y 
DISCIPLINAS DE CALIDAD DE 
SOFTWARE. 
* CONOCIMIENTO DE METODOLOGÍAS 
TRADICIONALES Y ÁGILES APLICADAS 
EN EL DESARROLLO DE SOFTWARE. 
* PRUEBAS DE SOFTWARE. 
* FRAMEWORKS DE DESARROLLO 
(FRONT-END, BACK-END). 
* CONOCIMIENTO DE TECNOLOGÍAS 
EMERGENTES Y DISRUPTIVAS (IOT, 
BLOCKCHAIN, BIG DATA, MACHINE 
LEARNING). 
PREFERIBLEMENTE CON 
CERTIFICACIONES INTERNACIONALES 
EN TECNOLOGÍAS APLICADAS AL 
DESARROLLO DE SOFTWARE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
220501096 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 

 
 
 
 
 
 
TECNOLOGO 

 
 
 

CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL - 
922502 VERSION 
100 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 290601009 
TECNÓLOGO EN CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL 
INGENIERO DE PRODUCCIÓN O 

INGENIERO INDUSTRIAL. 
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS O 
ABOGADO. 

 
 
CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
290601009 
MÍNIMO 24 MESES DE 
VINCULACIÓN LABORAL CON EL 
ÁREA DE SU PROFESIÓN. 
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TECNOLOGO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COORDINADOR DE 
PROCESOS 
LOGISTICOS - 
121523 - VERSION 
2 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 210101075 
ALTERNATIVA 1: 
NBC EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
EN :INGENIERÍA INDUSTRIAL, 
INGENIERÍA LOGÍSTICA, INGENIERÍA DE 
PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD, 
INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN, 
INGENIERÍA DE PROCESOS, 
ECONOMÍA. 
NBC EN ADMINISTRACIÓN CON TÍTULO 
UNIVERSITARIO EN: ADMINISTRACIÓN 
LOGÍSTICA, ADMINISTRACIÓN EN 
LOGÍSTICA Y PRODUCCIÓN, 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, ADMINISTRACIÓN 
DE COMERCIO EXTERIOR, 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS. 
ALTERNATIVA 2: 
NBC EN ADMINISTRACIÓN CON TÍTULO 
DE TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN 
GESTIÓN LOGÍSTICA, TECNOLOGÍA EN 
GESTIÓN PORTUARIA, TECNOLOGÍA EN 
DISTRIBUCIÓN FÍSICA INTERNACIONAL, 
TECNOLOGÍA EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, TECNOLOGÍA EN GESTIÓN 
LOGÍSTICA PORTUARIA. 
NBC EN ECONOMÍA CON TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN 
LOGÍSTICA. 
NBC EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN: 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL, TECNÓLOGO EN 
LOGÍSTICA DE OPERACIONES, 
TECNÓLOGO EN LOGÍSTICA 
PORTUARIA Y DEL TRANSPORTE. 
ADICIONAL: FORMACIÓN EN: 
LOGÍSTICA, LOGÍSTICA Y 
TRANSPORTE, OPERACIONES 
LOGÍSTICA U OPERACIONES 
PORTUARIAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
210101075 
ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO 
(24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE 
OPERACIONES LOGÍSTICAS O 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN Y 
DOCE (12) MESES ORIENTANDO 
PROCESOS PEDAGÓGICOS. 
ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA OPERACIONES 
LOGÍSTICAS O TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN Y DOCE (12) 
MESES ORIENTANDO PROCESOS 
PEDAGÓGICOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TECNOLOGO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DESARROLLO DE 
COLECCIONES 
PARA LA 
INDUSTRIA DE LA 
MODA - 524300 
VERSION 1 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 290601216 
ALTERNATIVA 1 
TÍTULO PROFESIONAL EN DISCIPLINA 
ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO EN DISEÑO. 
DENOMINACIONES: DISEÑO DE 
VESTUARIO, DISEÑO INDUSTRIAL, 
INGENIERO DE DISEÑO, DISEÑO DE 
MODAS, DISEÑO DE INDUMENTARIA, 
DISEÑO GRÁFICO, DISEÑADOR TEXTIL, 
PROFESIONES AFINES. 
ALTERNATIVA 2 
TITULO TECNOLÓGICO EN DISCIPLINA 
ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO EN 

CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
290601216 
ALTERNATIVA 1 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA.VEINTICUATRO (24) 
MESES DE VINCULACIÓN 
LABORAL EN EMPRESAS DEL 
SECTOR Y EVIDENCIA DE 
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  DISEÑO.DENOMINACIONES: 

TECNÓLOGO EN DISEÑO DE MODAS, 
TECNÓLOGO EN DISEÑO PARA LA 
INDUSTRIA DE LA MODA.TÍTULO 
PROFESIONAL EN DISCIPLINA 
ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO EN 
ARTE.DENOMINACIONES: ARTISTA 
PLÁSTICO, ARTISTA VISUAL, 
ARQUITECTO PROFESIONES AFINES. 

EXPERIENCIA EN PROYECTOS 
DE DISEÑO PARA LA INDUSTRIA 
DE LA MODA Y/O SISTEMA MODA. 
ALTERNATIVA 2 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA.VEINTICUATRO (24) 
MESES DE VINCULACIÓN 
LABORAL EN EMPRESAS DEL 
SECTOR Y EVIDENCIA DE 
EXPERIENCIA EN PROYECTOS 
DE DISEÑO PARA LA INDUSTRIA 
DE LA MODA Y/O SISTEMA MODA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TECNOLOGO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DESARROLLO 
PUBLICITARIO - 
124100 VERSION 1 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 291301077 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 
EN: ARTES PLÁSTICAS, VISUALES Y 
AFINES, DISEÑO, PUBLICIDAD Y AFINES 
ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. 
ESTAS PROFESIONES DEBEN ESTAR 
ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU 
DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS 
OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO: PUBLICISTA, 
DISEÑADOR GRÁFICO, DISEÑADOR 
INDUSTRIAL, INGENIERO DE 
MERCADOS, 
INGENIERO INDUSTRIAL, 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 
MERCADÓLOGO, PROFESIONAL EN 
MERCADEO Y PUBLICIDAD. 

 
 
 
 
 
 
CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
291301077 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DOCE (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL ÁREA 
DE PUBLICIDAD, DISEÑO 
GRÁFICO, MERCADEO, VENTAS Y 
COMERCIALIZACIÓN, EN 
DESARROLLO DEL OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL A LA 
QUE SE DEDICA EL CARGO Y 
DOCE (12) 
MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TECNOLOGO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GESTIÓN DE 
MERCADOS - 
621113 VERSION 1 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 260101001 
EL PROGRAMA REQUIERE DE UN 
EQUIPO DE INSTRUCTORES TÉCNICOS, 
CONFORMADO POR: 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO O 
TECNÓLOGO EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, CONTADURÍA Y/O 
CIENCIAS AFINES. 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO O 
TECNÓLOGO EN MERCADOLOGÍA; 
MERCADEO Y PUBLICIDAD; MERCADEO 
PUBLICIDAD Y VENTAS; 
MERCADOTECNIA. 
PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
RELACIONADOS CON LOS PROCESOS 

 
 
 
 
 
 
 
CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
260101001 
MÍNIMO 24 (MESES) CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y UN 
AÑO EN LABORES DE DOCENCIA 
EN MERCADEO. 
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  DE GESTIÓN LOGÍSTICA EN LA CADENA 

DE ABASTECIMIENTO 
 

 
 
 
 
 
 
 
TECNOLOGO 

 
 
 

PRODUCCION DE 
CALZADO Y 
MARROQUINERIA - 
922501 VERSION 
100 

 
 
CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 291501009 
El programa requiere de un equipo de 
instructores Técnicos, conformado por: 
Ingenieros de producción o Ingenieros 
industrial o Ingenieros de productividad y 
calidad 

CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
291501009 
Mínimo 24 meses de vinculación 
laboral con el área de su profesión 
(un tiempo genérico para todos los 
perfiles requeridos) 
Especialista o experto en 
productividad, logística, calidad 

 
 
 
 
 
 
 
TECNOLOGO 

 
 
 
 
 
 
QUIMICA TEXTIL - 
934403 VERSION 1 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 290601170 
El programa requiere de un equipo de 
instructores Técnicos, conformado por: 
Ingeniero o tecnólogo Químico. 
Ingeniero o Tecnólogo Textiles. 
Licenciado en Idiomas (Ingles). 
Administrador de empresas. 
Ingeniero o tecnólogo en sistemas. 

 
CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
290601170 
Mínimo 24 meses de vinculación 
laboral con el área de su profesión y 
6 meses de experiencia docente. 
Especialista o experto en el sector 
Químico - textil y áreas relacionadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TECNOLOGO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPERVISIÓN EN 
PROCESOS DE 
CONFECCIÓN - 
922500 VERSION 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 220601020 
ALTERNATIVA 1: 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN 
EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; O DISEÑO. (VER 
ANEXO N.B.C) 
ALTERNATIVA 2: 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 
DE: INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; 
O DISEÑO. (VER ANEXO N.B.C) 
ALTERNATIVA 3: 
TÍTULO DE PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; O DISEÑO. (VER 
ANEXO N.B.C) 

CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
220601020 
ALTERNATIVA 1: 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: VEINTICUATRO 
(24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA OPERACIÓN DE 
LA CONFECCIÓN INDUSTRIAL Y 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2: 
TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA OPERACIÓN DE 
LA CONFECCIÓN INDUSTRIAL Y 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 3: 
DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE LA 
OPERACIÓN DE LA CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA. 
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COMPETENCIA 
CLAVE - 
TRANSVERSAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE - 
228118 VERSION 1 
EJERCER 
DERECHOS 
FUNDAMENTALES 
DEL TRABAJO EN 
EL MARCO DE LA 
CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA Y LOS 
CONVENIOS 
INTERNACIONALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 210201501 
Certificado de Aptitud Profesional ¿ SENA, 
o certificado por autoridad competente en 
cualquiera de las nueve áreas de 
desempeño de la CNO y en el nivel 
ocupacional 2,3 o 4 (Ver anexo C. N.O) 
Alternativa 1. Certificado de técnico, o 
certificado por autoridad competente en 
cualquiera de las nueve áreas de 
desempeño de la CNO y en el nivel 
ocupacional 3 o 4 (Ver anexo C. N.O) 
Alternativa 2 Título de Técnico Profesional 
en cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin clasificar. 
Ver anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA). 
Alternativa 3 Título de Tecnólogo en 
cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin clasificar. 
Ver anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA) 
Alternativa 4 Título Profesional universitario 
en cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin clasificar. 
(Ver anexo N.B.C) Tarjeta profesional en 
los casos exigidos por la Ley 

CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
210201501 
Cuarenta y ocho (48) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y doce 
(12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
Alternativa 1. Cuarenta y dos (42) 
meses de experiencia relacionada 
distribuida así: Treinta (30) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y Doce 
(12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
Alternativa 2 Treinta y seis (36) 
meses de experiencia relacionada 
distribuida así: Veinticuatro (24) 
meses de experiencia relacionada 
con el ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales del 
trabajo y doce (12) meses en 
docencia o instrucción certificada por 
entidad legalmente reconocida 
Alternativa 3 Treinta (30) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: Dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y doce 
(12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida 
Alternativa 4 Veinticuatro (24) meses 
de experiencia relacionada 
distribuida así: Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y doce 
(12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida 

 
 
 
 
 
 
 
 
COMPETENCIA 
CLAVE - 
TRANSVERSAL 

 
 
 

ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE - 
228118 VERSION 1 
ETICA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN 
DE UNA CULTURA 
DE PAZ. 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 240201526 
OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN 
CARRERAS DE FORMACIÓN 
RELACIONADAS CON FILOSOFÍA, O 
ANTROPOLOGÍA, O PSICOLOGÍA, O 
TRABAJO SOCIAL, O SOCIOLOGÍA O 
AFINES. 
OPCIÓN 2: PROFESIONAL CON 
ESTUDIOS RELACIONADOS EN ÉTICA, 
O BIOÉTICA, O DEONTOLOGÍA O 
HUMANISMO. 

 
CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
240201526 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
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   DOCENCIA Y/O TRABAJO 

COMUNITARIO. 
 
 
 
 
 
 
COMPETENCIA 
CLAVE - 
TRANSVERSAL 

 
 

ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE - 
228118 VERSION 1 
ACTIVIDAD FÍSICA 
Y HÁBITOS DE 
VIDA SALUDABLE. 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 230101507 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 
PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL 
DEPORTE. 
TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA O 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO CON 
ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA 
RELACIONADA CON EL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 

 
 
CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
230101507 
MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL EN EL 
ÁREA OBJETO DEL DESEMPEÑO. 
EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMO 
DE 12 MESES 

 
 
 
 
 
 
 
 
COMPETENCIA 
CLAVE - 
TRANSVERSAL 

 
 
 
 
ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE - 
228118 VERSION 1 
CULTURA 
EMPRENDEDORA 
Y EMPRESARIAL. 

 
 
CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 240201529 
PROFESIONAL EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS O AFINES 
PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS O AFINES 
PROFESIONAL EN MERCADEO O 
AFINES 
PROFESIONAL EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL O AFINES 

CÓDIGO NORMA DE 
COMPETENCIA LABORAL 
240201529 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
DOCE (12) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BILINGUISMO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BILINGUISMO 
– PRESENCIAL 
BANCO DE 
INSTRUCTORES 

Título de profesional o Tecnólogo en 
cualquier núcleo de conocimiento con Nivel 
de lengua certificado de mínimo B2 de 
acuerdo con el MCER en cada una de las 
cuatro (4) habilidades de dominio de lengua 
(Comprensión oral, Comprensión escrita, 
Producción oral, Producción escrita). El 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
acepta para la contratación de instructores 
de lenguas los exámenes internacionales 
enlistados en la Resolución 12730 del 28 
de junio de 2017 del MEN con una vigencia 
máxima de 2 años. No se aceptan aquellos 
exámenes catalogados en esta Resolución 
como “Clasificación (Placement)”, “Niños 
de 7 a 12 años (Young Learners)” y 
y “Jóvenes (Teenagers)”. 

 
 
 
 
 
 
Para tecnólogo mínimo 24 meses en 
la orientación de procesos de 
capacitación o formación en la 
lengua extranjera en modalidad 
presencial. 
Para profesional 12 meses en la 
orientación de procesos de 
capacitación o formación en la 
lengua extranjera en modalidad 
presencial. 

 

5. Domicilio Contractual: 
 

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 
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7. Plazo: 
 

 
ÍTEM 

 
FECHA DE INICIO 

 
FECHA TERMINACION 

No. INSTRUCTORES 
CONTRATISTAS 

1 01 DE FEBRERO DE 2023 30 DE ABRIL DE 2023 28 
2 01 DE FEBRERO DE 2023 30 DE MAYO DE 2023 50 

TOTAL 78 
 

8. Justificación valor del contrato: 
 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

 
 
 
CONT 
RATIS 
TAS 

 
 
DURACIÓ 

N 

 
VALOR 

MENSUAL 
CONTRATO 

 
VALOR 

TOTAL CADA 
CONTRATO 

 
 
 

FORMA DE PAGO 

 
VALOR TOTAL 

DE LA 
CONTRATACION 

 
 
 
 

28 

 
 
 

TRES (3) 
MESES 

 
 
 
 

$4.096.830 

 
 
 
 

$12.290.490 

Se fija como valor total para el contrato la suma 
DOCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 
($12.290.490). Esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la siguiente manera: a) 
TRES (3) pagos iguales por los meses de 
FEBRERO A ABRIL de 2023, por valor de 
CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. 
($4.096.830) cada uno. 

 
 
 
 

$344.133.720 

 
 
 
 

50 

 
 
 
CUATRO 
(4) 
MESES 

 
 
 
 

$4.096.830 

 
 
 
 

$16.387.320 

Se fija como valor total para el contrato la suma 
DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
PESOS M/CTE ($16.387.320. Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) CUATRO (4) pagos iguales por los 
meses de FEBRERO A MAYOL de 2023, por 
valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. 
($4.096.830) cada uno. 

 
 
 
 

$819.366.000 

78 TOTALES $1.163.499.720 
 

El valor total de la contratación será por valor de MIL CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 
($1.163.499.720) 

 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 
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En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 

 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista: 

 
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

 
11. Supervisión: 

 
La supervisión del contrato estará a cargo de: COORDINADOR ACADÉMICO o quien designe el 
Ordenador del Pago. 

 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago subdirectora de Centro de Manufactura en Textil y Cuero designará nuevo, para lo cual no se 
requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante 
el SECOP II. 

 

12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI NO _X  
 

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X NO   
 

14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 
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15. Análisis del Sector: 
 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

 
14.1 Estudio de la Oferta. 

 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

 
De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 
a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 
le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 
argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 
adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 
pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad. 

 
14.3 Estudio de la Demanda. 

 
De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 

 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 
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No. y Año Contratista Objeto del Contrato Plazo 

Valor del 
Contrato 

Forma de 
pago 

Modalidad de 
Selección 

 
 
CO1.PCCNTR. 

2195722- 
2021 

 
 

ALEJANDRA 
CONCHA 
VARGAS 

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 
para impartir formación profesional integral de forma 
presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven 
de la formación, para atender la formación titulada y 
complementaria dirigida a los aprendices de los 
diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
Centro de Manufactura en Textil y Cuero. 

 
 

DIEZ (10) 
MESES Y 

DIECIOCHO 
(18) DÍAS 

 
 
 

41.340.000 

 
 
 

Mensual 

 
 
 

Contratación 
Directa 

 
 
CO1.PCCNTR. 

2195572- 
2021 

 
 
IRENE ISABEL 

DELGADO 
TORRES 

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 
para impartir formación profesional integral de forma 
presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven 
de la formación, para atender la formación titulada y 
complementaria dirigida a los aprendices de los 
diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
Centro de Manufactura en Textil y Cuero. 

 
 

DIEZ (10) 
MESES Y 

DIECIOCHO 
(18) DÍAS 

 
 
 

41.340.000 

 
 
 

Mensual 

 
 
 

Contratación 
Directa 

 
 
CO1.PCCNTR. 

1372318- 
2020 

 
 

HEIDY 
ANDREA 

VELANDIA 
RAMIREZ 

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 
para impartir formación profesional integral de forma 
presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven 
de la formación, para atender la formación titulada y 
complementaria dirigida a los aprendices de los 
diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
Centro de Manufactura en Textil y Cuero. 

 
 

DIEZ (10) 
MESES Y 

CUATRO (4) 
DÍAS 

 
 
 

$ 38.406.853 

 
 
 

Mensual 

 
 
 

Contratación 
Directa 

 
 
CO1.PCCNTR. 

1345506- 
2020 

 
 

BLANCA 
AURORA 
CAÑAS 

MEDINA 

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 
para impartir formación profesional integral de forma 
presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven 
de la formación, para atender la formación titulada y 
complementaria dirigida a los aprendices de los 
diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
Centro de Manufactura en Textil y Cuero. 

 
 

DIEZ (10) 
MESES Y 

ONCE (11) 
DÍAS 

 
 
 

$ 39.291.222 

 
 
 

Mensual 

 
 
 

Contratación 
Directa 

 
 
 

112237-2019 

 
 

OSCAR 
ARTURO 

RODRIGUEZ 

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 
para impartir Formación Profesional Integral de forma 
presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven 
de la Formación, para atender la Formación Titulada y 
complementaria dirigida a los aprendices de los 
diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO. 

 
 
DIEZ MESES Y 

CATORCE 
DIAS 

 
 
 

$ 38.514.790 

 
 
 

Mensual 

 
 
 

Contratación 
Directa 

 
 

Se expide en Bogotá a los dieciséis (16) días del mes de enero de 2023. 
 
 
 
 
 
 

SONIA ENCISO MOSQUERA 
Subdirectora del Centro de Manufactura en Textil y Cuero 

 
 

Proyectó: Félix E. Galindo J. – Técnico G-03 CMTC 
Reviso: Mariluz Rincon Prieto – Coordinadora de Formación Profesional CMTC 



 

 

INSTRUCTOR: CONTRATAR SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS DE INSTRUCTORES PARA IMPARTIR FORMACIÓN CENTRO DE FORMACION Objeto: 

 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos" 

Numero: 1123 Fecha Registro: 2023-01-16 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 

36-02-00-011-921210 CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO-BTA D C 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno 

Valor Inicial: 1.287.432.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 1.287.432.000,00 Saldo x 
Comprometer: 1.287.432.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00 

 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Número: 1123 Fecha Registro: 2023-01-16 Número: 
 Modalidad de 

contratación: 
 

Tipo de contrato: 
 

 

 
ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO 
RECURSO SITUAC. 

      

921245 CENTRO DE 
MANUFACTURA EN 
TEXTILES Y CUERO- 
BTA D C - SERVICIOS 
PRESTADOS A LA 
FORMACION 

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL 

 
 

Nación 

 
 

10 

 
 

CSF 

FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X 
COMPROMETER 

VALOR BLOQUEADO 

       

Total: 1.287.432.000,00 0,00 1.287.432.000,00 1.287.432.000,00 0,00 

 

 
 
 
 
 
 

Firma Responsable 
 
 
 
 

Página 11 de 12 

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: 

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante: 

MHdjsuarez 

36-02-00-011- 
921210 

DIANA JANETH SUAREZ MARTINEZ 

CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y 
CUERO-BTA D C 

Fecha y Hora Sistema: 2023-01-16-2:48 p. m. 
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN SENA DIRECCIÓN GENERAL 

Impacto 
después del 
tratamiento 

Monitoreo y revisión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Expedición de normas que 
impongan nuevos tributos, 
impuestos o cargas parafiscales 
que pueda afectar el equilibrio 
económico del contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Genera carga adicional a las 
previstas puede afectar a 
cualquiera de las partes del 
contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las partes de mutuo 
acuerdo determinarán la 
forma de retormar el 
equilibrio contractual a fin 
de no generar perjuicio 
para las partes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Permanente consulta y 
actualizacion normativa 

 
 

1 
 
 
 
 
 

Perjuicios que se puedan ocasionar 
al contratista por la ocurrencia de 
hechos de fuerza mayor o caso 
fortuito en los terminos del contrato 
y de la legislación existente 

 

2 2       4 

 

1        2       3 
Las partes de mutuo 
acuerdo acordarán la 
forma de retormar el 
equilibrio contractual a fin 
de no generar perjuicio 
para las partes 

 
Si Ejecución 

 
Liquidación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisión por parte del Contratista 
y Supervisor del contrato 

 
Permanente 

 

Retrasos en ejecución 
2 contractual 

 
 
 

4 4       5 

 
 
 

2        2       3 

 
 
 

Si Ejecucion 

 
 
 

Liquidacion 

 
 
 

Permanente 

 
 
 

Enfermedad General, laboral, 
accidentes de laborales que 
puedan generar incapacidad 
discapacidad, muerte del contratista 
entre otros 

 
Reducción de la 
probabilidad de 
ocurrencia del evento 
con actividaes y 
programas de prevención 
en seguridad industrial y 
ocupacional 

 
 

3 
Riesgo por mal uso de la 
información. 
Se materializa cuando el 
contratista en cumplimiento de sus 
obligaciones adminsitra 
información y la usa en actividades 
diferentes al desarrollo de su 
objeto contractual 

 
Acciones judiciales 

 

3 1       4 

 

1        1       1 
Reducir las 
probabilidades de 
ocurrencia con 
divulgación de politicas 
sobre la administracion 
de la información 
documental y 
magnética. 
Monitoreo a las fuentes 
de informacion usadas 
por el contratista 

 
No Ejecución 

 
Liquidación 

 
SENA Supervisor Contratiasta 

 
 
 
 
 
 

A través del control y seguimiento que 
realiice el supervisor del contrato y 
comunicación a las demás colaboradores 
que manejan información a fin de 
canalizar la misma. 

 
Permanente 

 
 
 

Riesgos por conceptos errados. 
se materializa cuando el producto 
del contrato, el concepto, no es 
acorde con lo requerido por la 
entidad por no actualización de 
conocimientos o por aplicación 
incorrecta de los mismos 

Acciones Judiciales 3 4 7 

Incumplimiento de las 
obligaciones del contrato 

Unificación de criterios 
para el manejo de la 
información 

1        1       2 No Ejecución Liquidación 

A través de los informes 
mensuales que genere el 
supervisor del contrato 

Permanente 

5 

Riesgo por servicios adicionales., 
se materializa cuando se requieren 
servicios complementarios o 
adicionales de manera 
sobreviniente a la necesidad que se 
estaba satisfaciendo con la 
ejecución del contrato 

3 4       7 

Prestación de servicio sin 
disponilidad presupuestal que 
generen reclamaciones 

No prestar servicios sin 
las debidas 
legalizaciones de 
adiciones, prorrogas o 
modificaciones 
contractuales 

1        1       2 No Ejecucion Liquidacion 

A través de los informes parciales 
que genere el supervisor del 
contrato y comunicación a las 
demás personas que manejan 
información a fin de canalizar 

Permanente 

 
 
 

6 2 3       5 
Riesgo de no cumplimiento del 
contrato     en     sus obliagciones 
generales, especificas y naturales; 
se materializa     cuando     se 
evidencia afectación del contrato 
por   omisión   de ejecucion        de Omisión de ejecución de 

 
 
 

1        1       2 
Solicitud de garantia de 
cumplimiento a favor de 
la Entidad por el 10% del 
valor del contrato y con 
una vigencia hasta por 
cuatro meses mas luego 

 
 
 

SI Ejecucion 

 
 
 

Liquidacion 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A través del control y seguimiento que 
realiice el supervisor del contrato y 

 
 
 

Permanente 

las obligaciones del contratista. alguna de las obligaciones 
contractuales generales, 
especificas o naturales. 

de la terminación del 
plazo 

comunicación a las demás colaboradores 
que manejan información a fin de 
canalizar la misma. 

 
 

Suscripción del Expedición del 
7 

 
 
 
 
 
 

Riesgo por la tardanza de la 
expedición del respectivo registro 
presupuestal como requisito de 
ejecución. 

3 2       5 
 
 
 
 
 
 
 

Demora en el inicio de la 
ejecución del contrato 

 
 
 
 
 
 

Seguimiento a cada un 
de los expedietnes 
contractuales que 
requieran registro 
presupuestal 

1        1       2 No contrato registro presupuestal 
 
 
 
 
 
 
 

Expedición del 
registro presupuestal 

 
 
A través de las comunicaciones 
que se generan entre las 
dependencias que participan en la 
elaboración del contrato y la 
dependencia encargada del 
realizar el registro presupuestal 

Posterior a la firma del contrato 

 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 

Contagio coronavirus 
 
 
 
 
 
 

13 

 
 
 

3 2       5 
 
 
 
 
 
 
 

Demandas, indemnizaciones 
del personal fallecido 

 
 
 
 
 

4 4       8 

 
 
 

1        1       2 
El interventor y contratista 
del suministro deben dar 
estricto cumplimiento a la 
Resolución No. 000666 
del 24 de abril de 2020 
expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección 
Social: “por medio de la 
cual se adopta el 
protocolo general de 
bioseguridad para mitigar 
controlar y realizar el 
adecuado manejo de la        3        4 7 

Sucripción del 
No contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

si 44013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

44196 

 
 
 
 
 

El interventor esta obligado al 
seguimiento y cumplimiento del 
protocolo de bioseguridad. 

 
 
 

Posterior a la firma del contrato 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diario 
 

* En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 
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